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DEMANDANTE GLORIA ANGELA VALDERRAMA GONZALEZ  

DEMANDADO LIGA DE BALONCESTO DE ANTIOQUIA 

PROCESO EJECUTIVO  

ASUNTO REMITE  JURISDICCIÓN ORDINARIA 

 
El artículo 104 del CPACA dispone lo siguiente: 

 
 “ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en 

leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa.  
Igualmente conocerá de los siguientes procesos:  

…  
 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales 
en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en 

los contratos celebrados por esas entidades..”. 

 

En el asunto de la referencia, se solicita expedir orden ejecutiva en 
contra de la entidad demandada a fin de obtener el cobro de diversas 

facturas de venta y títulos valores. 
 

El cobro de títulos valores por vía ejecutiva, no se encuentra enlistado 
dentro de los aquellos asuntos atribuidos por la ley a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo para su conocimiento, luego entonces, esta 
agencia judicial carece de jurisdicción para avocar el conocimiento del 

proceso ejecutivo incoado. 

 
Además y para abundar en razones debe tenerse en cuenta que las 

partes en éste proceso, son personas particulares y de derecho privado. 
 

Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el art. 168 del CPACA, 
éste Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR la falta de Jurisdicción para conocer del presente 
asunto por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: REMITIR el proceso de la referencia para lo de su 
competencia a la Jurisdicción Ordinaria Juzgados Civiles Municipales de 

Medellín. 
 

TERCERO:  Por secretaría déjense las constancias que sean del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EUGENIA RAMOS MAYORGA 
Jueza 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO 11º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS  N°. 
____________ el auto anterior. 
 

Medellín, ____________________________.  Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
_____________________________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

 
 


